RES. 1001/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001345, Ent. N° 1033/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva (D.G.I.), relacionadas con el Convenio a suscribir por dicha Dirección General y la Administración Nacional de Educación Pública;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18/10/2006 se suscribió Convenio Marco entre la ANEP y la D.G.I., cuyo objeto es elaborar y ejecutar programas y proyectos de cooperación. El mismo establece la posibilidad de firmar acuerdos complementarios, en los que se explicitarán los objetivos, actividades específicas y obligaciones de las partes, y en particular la posibilidad de realización conjunta de programas y la organización de actividades formativas de actividades de interés para ambas partes;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 5/10/2007, acordó no formular observaciones al Convenio Marco y al Acuerdo Complementario de Becas y Pasantías;
3) que en la actualidad se remite el Proyecto de Acuerdo de Trabajo, Programa para la Culminación de Estudios Secundarios (ProCES), cuyo objeto es la capacitación de los funcionarios de la Dirección General Impositiva que no hubiesen concluido los estudios correspondientes al Ciclo Básico y Bachillerato de Enseñanza Secundaria, a efectos de lograr su culminación;
4) que la metodología de trabajo en el programa será en forma de taller, fomentando el trabajo en equipo, y cada grupo de estudio estará compuesto como máximo con 20 participantes, siendo la D.G.I. la que aportará el dinero para el pago de las horas docentes, cuyo costo se establece como máximo en 3 UR, ajustándose en enero de cada año según el IPC del año anterior;

5) que el plazo del convenio se establece en un año comenzando en el mes de marzo renovable por iguales períodos, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes con antelación de 60 días calendario;
6) que consta proyecto de Resolución de la Dirección General de Rentas, autorizando el monto total de hasta $ 1:200.000 a favor del C.E.S.     

CONSIDERANDO: 1) que, teniendo en cuenta la naturaleza de las partes intervinientes en el convenio que se remite, la contratación directa no merece observaciones, al amparo de lo establecido en el Numeral 1) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
2) que la Ley Especial Nº 7, fija como remuneración  máxima de los funcionarios públicos que revistan en los Incisos 1 al 26 cualquiera sea financiación, el 90% de la retribución del Subjerarca de la respectiva Unidad Ejecutora o Jerarca, es aplicable a ANEP, en tanto reviste como Inciso 25 del Presupuesto Nacional;

3) que la citada norma no distingue para la aplicación del tope el origen de los fondos y en consecuencia, quién los provea;

4) que a su vez, los funcionarios públicos estatales están alcanzados por las disposiciones de la Ley Nº 11.923 de 27.3.1953 que prohíbe a toda persona  ocupar a la vez dos empleos públicos rentados ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, cualquiera sea la naturaleza de la remuneración (Artículo 32). La referida norma establece una excepción  para los funcionarios que cumplan “efectivamente” funciones docentes, “siempre que no exista coincidencia total o parcial de los horarios establecidos para el cumplimiento de sus funciones...”. (Artículo 33);
5) que consecuentemente, los funcionarios de ANEP que no ejerzan efectivamente tareas docentes –coordinadores y adscriptos – no podrían prestar funciones ni cobrar remuneraciones en ANTEL, mientras tengan la calidad de funcionarios públicos;
6)  que por su parte, los funcionarios docentes afectados al convenio, que cumplen efectivamente ese tipo de tareas, deben dar cumplimiento a lo establecido por el Artículo 115 de la Ley 12.803, que exige hacer acumulación de sueldos y  funciones, cuyo Inciso 3º en la redacción dada por el Decreto- Ley Nº 14.263, autoriza un máximo de hasta 60 horas semanales de labor en el conjunto de actividades acumuladas;            

ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por la Dirección General Impositiva y el Consejo de Educación Secundaria;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos  2 a 6;   

3) Comunicar la presente a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y 

4) Devolver las actuaciones.
dc 

3

